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“Auto por el cual se determina la dirección fiscal de un contribuyente”


FECHA: ${fechafiscaldir}


El(La) suscrito(a) funcionario(a) competente de la función fiscalizadora de la Dirección Técnica de Rentas de la Secretaría de Hacienda de Casanare, de acuerdo a las facultades asignadas en la Resolución No. 215 de 2004, emanada de la Secretaría de Hacienda de Casanare y en atención a lo señalado en los artículos 684 y 688 del Estatuto Tributario Nacional y el Artículo 338 del Estatuto Tributario Departamental, establece que el domicilio del contribuyente ${textopropietariovehiculo}, propietario del vehículo de placa ${placavehiculo}, se le determina como dirección la siguiente:

· ${direccionmultiple}
[bookmark: _GoBack]
Por lo anterior los actos proferidos por este(a) funcionario(a) competente quedaran asimilados a la información ya actualizada.




CLAUDIA MONTAÑA RODRIGUEZ
Profesional Universitario
Resolución de Competencia No. 215 del 06-09-2004
Dirección de Rentas Departamental
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